
1 a) B —_PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA DE ES- 

NV 

2 A] A TATUTOS DE LA COMPAÑIA"PLASTICOS 

3 ÍA, CHEMPRO COMPAÑIA LIMITADA".- 

4 0 CUANTIA : INDETERMINADA .- 

5 | En la ciudod de Guayaquil,Capital de la Provincia del Guayas 

   
República del Ecuador el día diecinueve de Septiombre de mil        

   

      

novecientos hoventajante mí,Doctor TIIELMO TORRES CRESPO, AÁbo- 

   ! £ «« 

gado,Notarioj Titular NOVENO do este Cantón, comparecen: los 

9 | señores LUIS MENDOZA CUCALON, casado, Industrial e Inge- 

| 
10 | niero EDMUNDO SILVA GOMEZ, Casa d o,a nombre y en repre á1 

e 

11 | tación en sus calidades de PRESIDENTE Í GERENTE GENERAL,res 
  

  

| 
12 poctivamente dd la COMPAÑIA "PLASTICOS CHEMPRO COMPAÑIA LI- 

13 | MITADA" debidamente autorizados por la Junta Genoral de o- 

14 | cios de dicha compañía, conformo lo acroditan con sus respectli- 

15 | Vos nombramientos y Acta de Junta General de Socios que se 
  

16 transcribirán más adolanto como documentos habilitantes; los 

17 | comparecientes son ecuatorionosjmayorcs de edad, domiciliados 

  

18 | en esta ciudad,capaceos para obligarse y contratar,a quienes 

19 ¡| de conocerlos doy fo.-Bien instruidos en el objeto y resulta- 

291 dos de esta escritura de prórroga de plazo y reforma de esta- 

21 | tutos de compañia de responsabilidad limitada,a la que procg- 

22 | den como queda manifestado y con amplia y ontera libertad,pa- 

23| ra.sú otorgamiento me presentaron la minuta y documentos que 

24 | son del tenor siguiente: MINUTA:S E ÑOR NOTAR IO:En 

25 | el protocolo do.oscrituras públicas a su cargo, sírvase in- 

  

26 corpora? una en la que conste la rofornma del Estatuto en lo 

27 | concerniento a la prórroga del plazo, conforme a las cláu- 

23 | sulos siguientes: PR IMERA:  OTORGANTES.- Comparecen 
  

  

"MUNDO"



1 a otorgar la presente escriturapública, los soñoros Luis 

  

4 Presidente: y Gerente Goneral de "PLASTICOS CHUEMPRO COMPAÑTA 

5 LIMITADA", calidados quo acreditan con los nombramientos ac 
A A A A 

  

6 tados y registrados, que se agrecarán a osta minuto como do= 

  

  

10 este Cantón ,ol quince de Septiembro de mil novecientos se- 

tonta e inscrita en el Registro Mercantil el vointicinco de 21 > 
  

12 mismo mes y añoy,so constituyó la ocicdad de Responsabilida 

13| Lbimitoda con las porticipociones de los socios, denominada 
  

« 

14 "PLASTICOS CHENPRO COMPAÑIA LIMITADA",con un capital social 
  

    

15 de CINCUENTA Y DOS MIL SUCRES,con el objeto do dedicarse 
  

a la actividad industrial en la rama de productos plástico 
16 

17 b)En sesión de Junta General Extraordinoria de Socios de 
  

18 | Plásticos Chempro Compañia limitada, reunida ol diecinueve 

de Abril de mil novecientos sotonta y cinco, acordó el au- 
19 

  

20 mento de capital social a la suma de SEIS MILLONES DE 5U 
    

21 CRES y la consiguiente roforma del Estotuto Social; lo que 

consta on la escritura pública otorgada anto 01 doctor Thol 22 CONSTA a $ 

23 | mo Torros Crespo, Notario Titular Noveno de osto Cantón, de 
  

  

    

  

24 | focha disciocho de Julio de oso año,inscrita ol siete do 
25 | Octubre de mil novecientos setenta y cinco, en el Registro 

26 Mercantil dol Cantón Guayaquil, porfoccionándoso asi la re- 

27 _ forma del ostatuto y aumento de capital; c)Medianto oscri- 

28 turas públicas do transferencia do participaciones, ambas 
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celobradas el dioccisiete de Febroro de mil novecientos ochen- 

    
ta anto el Notario titular Noveno de oste Cantón, de    tros 
  

za Cucalón cedió a favor del soñor Josá Mendoza Cucalón,al-     

  

   

    

unas participaciones sociolos de la Compañía; el mismo co- 

dente transfirió a favor del Ingeniero Edmundo Silva Gómoz, 

algunas participaciones sociales de la Compañía, por lo que 

11 las seis mil participaciones de un mil sacres cada una, si- 

12 euieron pertoneciendo a los socios fundadoros ya mencionados, 

13 pero distribuidas así: el cuarenta por ciento del capital 

social ropresentado por dos mil cuatrocientas particivacio 

cada una 

nes de un mil sucresí igual a dos millones cuatrocientos 

  

mil sucres, propiodad del señor Luis Mendoza Cucalón; el 

17 treinta por ciento ropresontado por mil ochociontas porti- 

18 Cipaciones do un mil sucros cada una, igual a un millón 
   

        

19 ochocientos mil sucres, propiedad del Ingeniero Edmundo Sil. 

20 va Gómez; y, el otro treinta por ciento representado por 

  

21 mil ochocientas participaciones de un mil sucros cada una, 

22 igual a un millón ochocientos mil sucres, propiedad del se 

ñor José Roberto Mendoza Cucalón; siendo en consecuencia 
    

23 

24 el capital social do la Compañía Seis millones de sucres; 

25 d)oonforme el artículo Tercoro del statuto,'"el plazo de 

26 duración de la sociedad es de veinte años , contados a par 

27 tír de la inscripción de este contrato en ol Registro Mer= 

281.  caontil", inscripción que, tal como se mencionó antes, se 

  
"MY"



4 

1 hizo el veinticinco de Septiembre do mil novecientos soton- 

2 ts, en el Registro Mercantil a cargo dol Registrador de la 

3 Propiedad del Cantón Guayoquil; en cousecuencia, el plazo 
E 

4 expirará el veinticinco de Septiembre de mil novecientos 

noventa¿- 0) En la Sesión de Junta Genoral Extraordinaria 

  

  

    

  

    

5 4 

6 de Socios de "Plásticos Chempro Compañía Limitada", colo- 

7 | brada en esta ciudad ol primero de Soptiembro do mil nove- 

a | cientos noventa, con el carácter de universal, al tonor de 

9 | lo previsto en el artículo doscientos ochenta de la Ley de 

10 Compañias, la Junta aprobó por unanimidad la prórroga del 

1 | plazo de duración de la sociedad por treinta eños más, por 
12 lo quo se estimará quo el plazo de duración es de cincuentg 

13 años a partir de la inscripción de la escritura de Consti- 

14 tución de "Plásticos Chempro Compañía Limitada" en el Re- 

TN gistro Mercantil dol Cantón Guayaquil.- Además, aprobé por 

16 | unanimidad, la reforma dol Estatuto Social para sustituir 

17 ol toxto del ARTICULO TERCERO , por ol siguiento :"ARTICU- 

18 LO TERCERQ+L1l plazo de duración de la ">ociodad es de cin. 

19 ¡onta años contados a partir de la inscripción de la 

20 | escritura de Constitución on ol Rosistro lorcapti1W+- la 
21 Junta ha concedido también autorización a los soñores Pre- 

22 sidente y Gorente General, como ropresentantes legales de 

23 la Compañía, para la suscripción de la escritura pública 

24 y trámitos administrativos de aprobación en la 3uperinton 

25 | doncio de Compoñtas, todo lo cul cometo on lo copio CoPtA 
26 ficada que como documento habilitante entregomos: al señor 

27 Notario, para que se incorpore su texto a esta minuta.- 
   

  

28 TERCERA: Con los antocedentos expuestos, los seño- 
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1 res Luis Mendoza Cucalón e Inreniero Edmundo Silva Gómez 

la por” los dorechos que represonten on sus rospoctivas calida- 

A des de Presidente y Gorente Goneral do "Plásticos Chempro 

¡ 

q " 11 tario titular Séptimo de este Cantón, e inscrita en ol Re- 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

Ss. 
20 

21 

22 

: 23 

24 

25 

26 | 

27 

28 

MUNDO” 

Compañía Limitada," en uso de la autorización que al efocto 

les concodió la Junta Goneral Extraordinaria de Socios, ce- 

lebrada on Guayaquil el primero do Soptiombre de mil nove- 

ciontos noventa, proceden a roformuar el ARTICULO TERCERO 

del Estatuto que consta en la Cláusula Sogunda de la escri 

ública de Constitución de la Compañía, colobrada el     quince de Septiembre de mil novecientos setenta ante ol No 

gistro Mercantil el veinticinco de Soptiombro do ese año; 

por tauto el nuevo texto. será el siguiente MiiTICULO TERCERQe- 

Bl plazo de duración de la Compañía os do cincuenta años, 

contados a partir de la inscripción de la oscritura de Cong- 
  

titución en sal Registro Mercantil".-El soñor Notario,agre- 

Abogada Aida Morcilia Manrique Rossi - matrícula número cuá- 

tro mil movociontos ochenta y nuovo - Coleyio de Abosados 

Guayas.-ES COPIA DE LA MINUTA. -DOCUMENTOS HA 

BILITANTES: NOMBRAMIENTO. -=PLASTICOS CHEMPRO C.LTPA .- 

Fca+.Kilómotro Seis Avenida: doctor Juan Tanca Marengo .-Tolé 

fono:trescientos cincuenta-novociontos setenta y Och0.- 

Trescientos cincuenta y uno - setecientos trointo y cinco. 

Casilla ocho mil troscientos ochunta y ocho.».-Guayoquil-Ecup- 

dor.-Guayaquil,Enero dos de mil novecientos noventa.->onor 

Don Luis Mendoza Cucalón.-Ciudad.- Muy señor mio:Pongo en 

su conocimiento, que la Junta Genoral de Socios reunida 
  

 



1 01 día do ayer tuvo ql aciorto de roeloxirlo Prosidonto de 

2 la Compañía por el período de tres años; correspondiéndole 

3 especialmente la reopresontación legal de la compañía,actuan- 

4 do conjuntamento con el Geronte Genoral.-La escritura de 

Constitución de esta Compañía fue otorgada por el Notario 

6 Doctor “helmo Torros Crespo, el quince de Septiembre de mi 

  

    

7 novecientos setenta e inscrita el veinticinco de Septiembra 

8 de mil novecientos sotonta on fojas dos mil ciento setent 

9 uno dol Rogistro Mercantil Libro do Industriales y anota 

10 do bajo el número trece mil setecientos treinta y seis del 

11 Ropertorio.-La Roforma de Estatutos otorgada el dieciocho % 

12 de Julio de mil noveciontos sotenta y Cinco, ante el Nota- 

13 rio Doctor Thelmo Torres Crespo, e inscrita en el Rogistro 

14 "Mercantil el sioto de Octubro do mil novecientos sotenta : 

15 y cinco de fojas cinco mil cuatrociontas diecisiete a cincg : 

16 mil' cuatrocientas treinta y dos, núwcoro trescientos cincuer= 

17 ta siote del Registro Mercantil, Libro de Industriales 

18 y anotado bajo el número quince mil sosenta y cinco del Ro 

1 | pertorio.-Soguros de Vuostra aceptación quedamos. tontamor- 9 

20 te. por Plásticos Chempro C. Ltda.Firma) Edmundo Re Silva 

  

21 G.-Gerento Gonoral.-Aceptado:Firma) Luis F. Mendoza Cuca- 

22 | 1ón.-Guayoquil, dos de Enero de mil novecientos novonta,- 
23 Certifico:Que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombra-  . 

24 miento de PRESIDENTE de "Plásticos Chompro Ca. Ltda.” a fo- 

25 ja cuatro mil seiscientas sesenta y nueve , número mil cua 

26 tirociontos veintiocho del Registro Mercantil y notado ba 

71 | jo el número dos mil ciento setenta y tros del Ropertorio» 
28 Archivándose los comprobantes do pago por Impuesto de Ra- 

"MUNDO"
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y ocho.-Troscientos cincuenta y uno-setecientos treinta y 
pe 

  

cinco.-CasillasOcho mil irescieptos ochenta y ocho.-Guayaquiil- 

Ecuador.-Guayaquil,lnero dos de mil novecientos noventa.-de 

ñor Don: Edmundo Silva Gómez.-Ciudad.-Muy señor mio:Pongo 
  

on su conocimiento,que la Junta Goneral de Socios reunida el   día de ayer, tuvo el aciorto de reelegsirlo GERENTE GENERAL 

13 por.un período de tres añosjlas atribuciones y deberes de sl 

14 cargo constan en los Estatutos Socialos correspondiéndole 

16 tuaendo conjuntamente con cl Prosidento.-La oscritura do Colb- 

   
   

     
   

   
   
   
   

   

  

18 Torres CUrespo,yol quincoa de Septiembre do mil novecieh- 

$. 
20 

tos setenta e inscrita el veinticinco do.Septiembre de mil 

  

del Rogistro Morcantil,Libro de Industrialos y anotado bajo 21 

  

el número troce mil setecientos troiata y sois del Reperto- 22 

rios.-La Reforma de Estatutos otorgada 6l diociocho de Julio 
  

de mil novecientos setonta y cinco,ante el Notario Doctor 25 
  

  

25 Tholmo Torres Crespose inscrita en el Registro Mercantil 

     

  

     
   

26 el siete do UÚctubro de mil noveciontos sotenta y cincó de 
A A rm    

fojas cinco mid cuatrociontas diecisiote a cinco mil cuatro 27 

  

  

cientas treinta y dos,número trescientos cincuenta y siote 28 
  

"MUNDO"



1 dol Rogistro Moercantil,Libro de Industrialo anotado bajo 

2 el número quince mil sesonta y cinco del Repertorio.-=Segu-    

      
   

  

  

ros de vuostra aceptación quedamos, atontamente, por Plásti- 

cos Chempro CoLtda..-Firma)Luis FP. Mondoza Cucalón-Preside 

te.-Aceptado:Firma)Edmundo R. Silva Gómez -—Guavaqui n o   

dos de mil novecientos noventa.-Certifico:Que con- fecha de 

hoy,queda inscrito este Nombramiento de GERENTE GENERAL de 

"Plásticos Chempro CoLltda. "ya foja cuatro mil seiscientos 
  

9 sesenta ocho, número mil cuatrocientos veintisiete dol Re 

10 gistro Morcontil.y anotado bajo el número dos mil cionto 
  

11 setenta y dos del Repertorio.- Archivóíndose los comproban- 

12 | tes de pago por impuesto de Resistro y Defensa Nacional.- 

13 Guayaquil,)cinco de Fobrero de mil novecientos noventa. El 
  

14 | Registrador Murcantil.-Firmo)Abogado Héctor Miguol Alcívar 

15 | Andrade-Registrador Mercantil del Cantón Guayoquil.—-Hay un 

16 sollo.-COPTA ACTA DE/LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDI- 

  

17 NARIA DE SOCIOS DE"PLASTICOS CIHEMPRO COMPAÑIA LIMITADA " 
  

18 CELEBRADA EL PRIMSRO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN 
  

19 TA.-En Guayaquil, a primero do Septiembre de mil novecioón=- 

  

20 tos noventa.y siendo las nueve horas ,en el local social ubii- 

21 cado en la Avenida Juan Tanca Marongolanteriormonte conocidy 

22 | como Otto ¡irosemena),en la intersocción con la carretera 
  

23| Guoyoaquil - Daule, se reunen conformo al artículo  dosciern 

  

24 tos ochenta de la Loy de Compañías ¿con el corácter de 

25 anivorsal, en Junta General ¿xtroordineria los socios de 

26 "Pláticos Chempro Compañía Limitada", bajo la prosidencia 
  

   og | túa el Ingeniero Civil Edmundo Silva Gémez,Gorento Genoral 
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¡ de la Compañía.+.-A esta Junta asiston los señore us From- 

bh cisco Mendoza Cucalón, propiotario de dos mil cuatrocientas 

DY 
porticipaciones, or valor de un mil sucres cada una José 

Roberto Mendoza Cucalón ropiotorio de mil ochocientas 

el In 

diotario do mil ochocientas 

por valor de un mil sucros cada una%zostan- 

de en consecuencia presonte todos los socios y representada 

  

la totalidad dol capital pagado.-La Junta tione por objouto 

conocer sobre la prórroga del plazo de duración de la socie 
/ 

/ dad de veinte años que rige según escritura do Constitución 

  

  

  

  

  

  

12 do esta Compañía, celebrada anto el Notario Sóptimo do oeste 

13 Cantón, ol quince de S5optiombre de mil noveciontos setonta 

14 e inscrita en el Roesistro Mercontil entonces a curgo del 

15 Registrador de lo Propiedad del Cantón Guayaquil, ol vointi 

16 cinco de cptiombre de mil novecientos setenta, a cincuenta 

17 años, lo que conllova la reforma del artículo YCorcero del 

18 | Estatuto.-51 Prosi.ento, antes de declarar instalada la se- 

19 sión progunta a los concurrentes si se encusntron conformos 

20 en reunirse on Junta Gonoral Extraordinoria com ol objeto 

21 | de prorrogar el plazo do duración do la sociedad por troint 

22 oños más, y habiendo recibido respuesta unánimo y afirmati- 

  

23 va, concede la palabra el Gorento General quien expone que 

  

24 el plazo de duración de la Compañía expira, u1 veinticinco 

25 de septiembre, del presente año y como ninguno de los socios 

26 prutende una dis solución — estan do acuerdo en prorrogar po 

27 | trointa años más el plazo do duración.-Luego de brove deli 

8 beración, la Junta apruoba por unanimidad cl siguiente a- 

"MUNDO"



  

1 . cuerdo? Primero.+.- Se prorrogs el plazo de duración de la S30- 

2 ciedad por treinta años más, por lo quo so estimará que ol 

3 | Plazo de duración es de cincuenta años a partir de la ins= - 

4 cripción del contrato de constitución do Plásticos Chempro 

5 Compañia Limitada", en el Rogistro Mercantil del Cantón Gua 

7 necesario reformor el Estatuto Social do conformidad con el 

3 acuordo de prórroga de plazo aprobado en osta Junta, por lo 

9 que pide so ratifique la aprobación de la reforma.-La Junta 

10 | aprueba por unanimidad la rcforma del Estatuto Social y de 9 

1 | esta manera se sustituye el texto del ARTICULO TERCERO, por 

12 el siguiente : "ARTICULO TERCERO.-L1 plazo de duración de la 

13 | sociodad es de cincuenta años, contados a partir de la ing$- 

14 cripción de la escritura de Constitución on el Registro Mor 

15 cantil".-Segundo.-La Junta por acuerdo unánimo autoriza a 

161 los señores Presidente y Geronte Genoral, como representantes 

17 | legales de la Compañía, para la suscripción de la oscriturd 

18 pública y tráímitos administrativos de aprobación en lo Su- 

19 | Perintondencia do Compañías.-No habiendo más puntos que tra 

  

20 | tar,siendo las dicz horas, el señof Presidonte concede un 

291 | receso para la rodacción de esta Acta, se reinstala la so- 

22 | sión a las once horas, se da loctura en voz alta a la presen- 

23| te y ose la aprueba por unanimidad y el soñor Presidente le . 
  

23 | vonta la sesión, firman esta Acta para constancia todos los 

25 concurrentos y 01 Secretorio quo cortifica+.F)José Mendoza 

26 Cucalón. F)Edmundo Silva Gómez.F)Luis Mendoza Cucalón." Es 

27 | £iel copia de su original que consta on ol Libro de Actas 

78 | do "Plásticos Chempro Compañia Limitada" al que me remito 
  

*MUNDO”



    

     
      

   

en caso de ser necesario.-Guoyoaquild, Septiembre primero de, 07 

DODTUO "3 
mil novecientos noventa. -Socretario.Firma)ingeniero Edmundo 

Silva Uómez-Gerente General de Plásticos Chempro C., Ltda.- 

a || SON COPIAS.-Los otorgantes apruoban y ratiticen en todas sug 

5 | partes, el contenido íntegro del prosente instrumento,deján 

6 | dolo elevado a escritura pública para quo surta todos sus 

y | efectos ldegalos.-La cuantía de la presente escritura es in- 

g | determinada.-La presonte escritura se halla exonerada de pa 

g| So do los impuestos respectivos de conformidad con lo dis- 

10 suesto en 01 Decreto número setecientos treinta y tres de 

fecha veintidos do Agosto de mil novocientos setenta y cincd, 

12 

13 ocho del veintinueve de Acosto de mil novecientos setenta 

14 incipi por mí el 

15 a los otorgantos, quiones la apruoban 

16| y suscriben on unidad de acto conmigo, de todo lo cual.-DOY 

17 

Plásticos-novento-Siondo-Gómoz=o-fojas=anotado=y.- 
18 Le” 7 : 

  

19 

20 : | C.C.No+ :0902526110 

21 C.V. :029-264/01m0do 

22 Ls (A-U+.C+ 0990005033001 

23 

24 | INGL£EDMUNDO SILVA GOME C.V.:302-342/Torqui 
er 7 

25 TA 

26 

27 

28 Se oto   "MUNDO” : 4?
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36 ante mí, ua fe dd ello, Confiero este TERCER- 

TLITIGÓNIO que sello y fíraoo en Guoyequil ol mismo dLa 

de su otorgamientoase -    

POY FE1s Que o00n esta fecha y en cunmpliviente de lo ordena 

do por la Intendeuoio de Compañfa.:: de Gueysquíl on on Rew 

solución No, 90»2-.2"«1-0003148 de fecha 25 d e los corrien= 2 

tos, al margen de ls uetriz de la escritura de prórroga de 

plazo y reforma de estotutos de la Compañía "PLASTICOS CUEM 

PRO COMPATA LETIITADA", a que se refiere el testimonio pro 

codente, touó nota de su oprobación contenida en la entedí- 

cha Resolución, Guayaquil, a 31 de Octubre de 1990 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hay, y en cumplimiento de lo orde 

nado en la Resolución Número 90. 2= Za 1 0003148, dictada el 

253 de Vctubre de 1.990, por el SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIE 

TARIO OE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, queda ins
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crita esta Escritura, la wisms que contiene la PRORROGA DE PALZO 

Y REFDAMA DE ESTATUTOS de * PLASTICOS CHEMPRO COMPAÑIA LIMITADA”, 

de fojas 26.401 a 26.413, Nímero 2.926 del Registro Mercentil,Rubro 

de Industriales y anotada bajo el número 18.055 del Repertario.- 

Gueyaquil, Noviembre seís de mil novecientos noventa.- El Regis 

trador Mercant1l.- a 

     
        AB. HECTOR MIGU LCIVAR ANDRADE 

Regisuszot 5 > cl Antón Guay 30) 

CERTIFICO: Que cen fecha de hoy, ss tomó nota de enta Escritura s 

fojus 2.178 del Registro Mercanti1l,Rubra de Industriales de 1.970; 

Yo 5.421 del mismo Registre de 1.975, el margen de les inscripciones 

respectivas.-Busyaquil, Noviembre seis de mil novecientos noventa.- 

El Registrador Mercantil .- Enmendado: 1.970,-Vale,- 

AP 2 

A 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil di Cántén Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y en cumplimiento o ordenado en 

el Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado y se mantendrá 

fijo an la Sala de este Despacho,por el tiempo que dispone le Ley, 

bajo el número 1.589,un Extracto de esta Escriturs.- Guayequil,No_ 

viembre seís de mil novecientos noventa.-El Registrador Mercantil.- 

  

   

A A O 0 a A 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cánt 

    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda srchivade una copia sután_ 

tica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el De



a 

1 La 

DA . 

A 

rem 
¿m0 

creto 733, dictado por el señor Presidente de la República el 

22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial Núme_ 

ro 878 del 29 de Agosto de 1,979.-Gusyaquil, Noviembre sels 

de mil novecientos novents.-El Registrador Mercantil .- 

  

AB. HOTTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
% Pos . 

Regisusuor viescantil deh Cántén Guayaquil     

 


